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AJUNTAMENT  DE

FONTANARS DELS ALFORINS
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Teléf. 96 222 22 33 – Fax 96 222 20 89

ajuntament@fontanarsdelsalforins.com
C/. Rei Alfons XIII, 2

46635 FONTANARS DELS ALFORINS (València) 

Dña. Lucía Iranzo Tatay, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Fontanars dels Alforins, provincia de Valencia,


CERTIFICO: Que según consta en el borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 26 de marzo de 2009, se tomó el acuerdo que literalmente transcrito dice:


“25.- APROBACIÓN DEL INFORME DEL EQUIPO REDACTOR DEL P.G.O.U. DE FONTANARS DELS ALFORINS, POR EL QUE SE RESUELVEN LAS ALEGACIONES PRESENTADAS DURANTE EL PERIODO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO.


Visto el expediente de tramitación del PGOU de Fontanars dels Alforins.


Visto el Acuerdo del Pleno de esta Corporación, de fecha 16 de octubre de 2008, en virtud del cual se acuerda abrir un periodo de información pública del proyecto del PGOU de Fontanars dels Alforins, por un periodo de dos meses, contados desde la publicación del anuncio en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana.


Visto el anuncio del Ayuntamiento de Fontanars dels Alforins sobre información pública del PGOU, publicado en el DOGV así como en el diario “Levante el mercantil valenciano”, de fecha 27 de octubre de 2008.


Finalizado el plazo de exposición al público y presentadas las oportunas alegaciones por los interesados.


Visto el informe sobre las alegaciones presentadas al PGOU de Fontanars dels Alforins, elaborado por el equipo redactor.


De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley 16/2005, Urbanística Valenciana y 216 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se establece el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial Urbanística Valenciana.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los cinco Concejales presentes del total de siete, que tanto de hecho como de derecho conforma el número legal de miembros,

ACUERDA:


PRIMERO: Aprobar el Informe sobre alegaciones al PGOU de Fontanars dels Alforins, del siguiente tenor literal:

“INFORME SOBRE ALEGACIONES AL

PLAN GENERAL DE FONTANARS DELS ALFORINS

A solicitud del Ayuntamiento de Fontanars dels Alforins, como redactor del referido Plan, informo de las Alegaciones presentadas al mismo durante su Exposición al público. 

Ante todo, agradecer el interés por los problemas del municipio y mejorar el Plan de todos los que han participado en él con sus propuestas, como ya sucedió en las jornadas de Participación Pública desarrolladas con anterioridad a la Exposición oficial al Público del PG. 

No se informa de aquellas cuestiones que no hacen referencia al Plan, y que deben dirigirse por otras instancias a la administración competente en la materia correspondiente. 

Las solicitudes sobre las que no se formula propuesta expresa en este Informe se consideran incluidas en el Plan General o no convenientes, por los motivos expuestos. 

Las alegaciones coincidentes se han agrupado por Tipos, informando a cada Tipo de alegación distinta para evitar repetición. Se adjunta tabla con los datos de las alegaciones presentadas y el Tipo al que corresponden, facilitada por el Ayuntamiento. Los números de alegación 6 y 14, que no figuran en el Informe, tampoco figuran en la tabla. En el informe se mantiene la numeración de puntos indicada en cada Alegación, para facilitar su comprensión. Para evitar también repetición en ellas, se remite a lo indicado al respecto en los Informes de Alegaciones anteriores cuando los argumentos se repiten. Las abreviaturas de leyes empleadas vienen explicadas en el ANEXO I. DEFINICIONES, ABREVIATURAS Y SIGLAS, de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

-Alegación Tipo 1. 

1. Conforme con la propuesta de incluir en la web municipal la información del Plan. Si bien el periodo oficial de exposición pública ya ha finalizado, éste se ha realizado conforme a la normativa al respecto, como se reconoce en la Alegación, y con anterioridad se mantuvo en el Ayuntamiento a disposición de cualquier interesado un Avance muy desarrollado del Plan durante al menos 6 meses, periodo durante el cual se desarrolló el Plan de Participación Pública con al menos 3 reuniones, encuestas e información en la web y en el Ayuntamiento, excediendo ampliamente la información mínima obligatoria en la legislación, ya que también es un objetivo del Plan facilitar su información y la participación de la población en su elaboración. 

Por todo ello se propone: 

• Incluir en la web municipal la información del Plan, y mantenerla actualizada con las modificaciones que se produzcan hasta su aprobación definitiva. 

2. Conforme con la propuesta de ajustar el precio del CD de información del Plan a su coste real, en coherencia con el objetivo del Plan de facilitar su información y la participación de la población en su elaboración. 

Por todo ello se propone: 

• Ajustar el precio del CD de información del Plan a su coste real. 

3. Las referencias a normas legales en las Normas Urbanísticas del Plan en lugar de copiarlas evitan engordar innecesariamente el documento, y los errores o confusiones a que pueden dar lugar las copias parciales de normas. En cualquier caso, generalmente son de aplicación por tratarse de normas de rango superior, por lo que su referencia únicamente tiene por objeto recordar la obligación de aplicarlas y facilitar su cumplimiento. 

4. Reincide en los puntos anteriores, por lo que se remite a ellos. 

5. El área de Cases de Vidal está señalada como Unidad de Paisaje específica, conforme a la propuesta que se hizo para ello durante las reuniones de Participación Pública. 

6. La inclusión de elementos en el Catálogo de Paisaje cumple los criterios señalados para ello en la normativa de aplicación (en particular el Art. 59 del RPje). Ésta se realiza a partir del proceso de valoración establecido en la Memoria Justificativa del Estudio de Paisaje, como se indica en dicho Catálogo. En esta Memoria sí se clasifican y justifican los valores de los elementos incluidos en él, al igual que en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

Respecto a los elementos particulares señalados: 

-El “Corral de la Senieta” figura con este nombre en el Inventario General de la Dirección General de Patrimonio Artístico de la Conselleria de Cultura, tal y como se indica en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. Si se puede justificar una denominación diferente, se rectificaría en los Catálogos. En cualquier caso, se propone añadir a su ficha la denominación indicada para facilitar su identificación. 

-Para poder incluir el Corral de Micons, el del Modronyar y el de Ginebre en los Catálogos referidos, así como cualquier otro elemento de interés que se conozca, se deberá aportar la información necesaria para su localización y justificación de los valores a proteger. 

En el momento en que se obtenga la información referida para éste o cualquier otro elemento a proteger, se incluirá en los Catálogos. Dado que esta obligación ya viene recogida en su propia normativa de aplicación, con independencia del estado de tramitación del documento, se considera que ésta puede continuar sin que ello impida su inclusión en cualquier momento. 

7. Conforme a lo solicitado, se propone realizar las siguientes correcciones en los Catálogos referidos: 

• Sustituir San Felip por Sant Felip, y añadir referencia a su denominación habitual de “Caseta Nova”. 

• Sustituir Carrasca de la Heretat del Balcó (Torrevellisca) por Carrasca del Balcó. 

• Sustituir Pino blanco de la Heretat del Balcó (Torrevellisca) por Pino blanco del Balcó. 

• Sustituir Heretat del Balcó (Torrevellisca) por El Balcó, añadiendo referencia a que incluía el Palacio del marqués de Vellisca, denominado Torrevellisca, y la casa del mitger, formando parte de la Heretat del Balcó, y los datos sobre ella aportados en la alegación. 

8. Se agradece cualquier aportación que ayude a mejorar las protecciones del municipio, o la información sobre los elementos protegidos, y se remite a lo indicado al respecto en el punto 6. 

9. Toda la información del municipio que figura en el Plan General, y no solo la de los Catálogos referidos, procede de fuentes existentes, completada con los trabajos de campo. El objeto del Plan no es elaborar una información original, sino recopilar toda la disponible para realizar de la mejor manera posible la ordenación del municipio. Especialmente para los Catálogos es exigible la consulta y recogida de información de todas las fuentes disponibles. 

La publicación “La Comarca de la Vall d’Albaida”, de Paco Tortosa i Pastor, incluye uno de los mejores textos conocidos sobre el municipio, y de él se ha obtenido información muy valiosa para mejorar las protecciones del Plan, al igual que de otros textos conocidos, por lo que se considera necesario citarla adecuadamente, deficiencia que se propone subsanar. 

También habría que citar a Vicente Ribera, por haber prestado gran ayuda para conocer y localizar la mayoría de los elementos catalogados, si no fuera porque por su condición de Alcalde podría dar lugar a malentendidos. La descripción detallada de cada elemento no sería siquiera necesaria conforme a la legislación, bastando una descripción esquemática, si bien se ha preferido incluir toda la información relevante obtenida, a fin de mejorar el conocimiento de los valores a proteger y hacerlo público. En la mayoría de los casos esta descripción se limita a elementos exteriores, visibles a cierta distancia, ya que buena parte de estos elementos son propiedades particulares, y no se puede acceder a ellos sin autorización de su propietario. También los Catálogos de los Planes Generales son habitualmente utilizados para otros Estudios y Proyectos que inciden en el territorio. Si esta información no pudiera servir para mejorar la conservación y valoración de estos elementos, perdería buena parte de su valor. Cabe recordar que el planeamiento anterior de Fontanars dels Alforins protegía 4 construcciones y 2 arboledas, sin dato particular alguno sobre estos elementos, y el Plan propuesto protege 112 elementos, incluyendo fichas individuales de cada uno de ellos. En cualquier caso y como en el punto anterior, se agradece cualquier aportación que ayude a mejorar las protecciones del municipio. 

Por todo ello se propone: 

• Añadir cita a la publicación “La Comarca de la Vall d’Albaida”, de Paco Tortosa i Pastor, en la Memoria de los Catálogos referidos. 

• Actualizar la descripción del elemento “Cubells” del Catálogo de Paisaje. 

Respecto a los elementos particulares señalados, se propone realizar las siguientes correcciones en los Catálogos referidos: 

• Sustituir El Comendador por El Comanador. 

• Sustituir Casa de Guerola por Ca Guerola, no estimando conveniente la denominación propuesta de Guerola por entender que se refiere al paraje en conjunto, y no a la construcción en particular. 

10. Coincidiendo con el objetivo de proteger los caminos municipales, las NNUU del Plan General señalan condiciones para ello en su Artículo 10.1.4. El Ayuntamiento está intentando reunir la información necesaria para delimitarlos, con su denominación y dimensiones, al igual que se realiza en el Plan con las vías pecuarias, a partir de la información oficial sobre las mismas. En el momento en que se obtenga, se añadiría al Plan como con las mejoras pertinentes de los Catálogos. 

Respecto a las cuevas, el Plan no dice que no se den en el término, sino que no se dan Cuevas incluidas en el Catálogo de Cuevas de la Comunidad Valenciana (aprobado por D 65/2006 de 12 de mayo, de la CTV), según la información de que se dispone. De hecho, el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos señala la existencia de varias cuevas, que se incluyen en elementos protegidos. Como en los casos anteriores, se agradece cualquier aportación que ayude a mejorar las protecciones del municipio. 

11. Los Catálogos referidos señalan como elementos etnológicos protegidos los incluidos en el Inventario General de la Dirección General de Patrimonio Artístico de la Conselleria de Cultura, y todos los demás elementos constructivos considerados de especial interés (con un total de 66), como Patrimonio arquitectónico. Aunque el interés de buena parte de estas construcciones es etnológica además que arquitectónica, se ha preferido clasificar de esta manera para que el apartado de etnología coincida con el del Inventario de la Conselleria de Cultura referido, facilitando su control y propiciando igualmente su protección. No obstante, se añadirán al Catálogo los elementos etnológicos señalados en estas alegaciones tras su revisión, señalando que buena parte de ellos vienen incluidos en los elementos catalogados como Patrimonio arquitectónico. Como en los casos anteriores, se agradece cualquier aportación que ayude a mejorar las protecciones del municipio. 

Conforme con la solicitud de incluir Cases de Vidal en los Catálogos referidos. En consecuencia, se propone también incluirlo como Recurso Paisajístico en el Estudio de Paisaje. 

Por todo ello se propone: 

• Incluir Cases de Vidal como Recurso Paisajístico en el Estudio de Paisaje, y como elemento protegido en los Catálogos de Paisaje y de Bienes y Espacios Protegidos. 

12. Los objetivos del Plan de Participación Pública son los indicados en el Estudio de Paisaje, entre otras cosas porque así lo establece el RPje que lo regula. Las actividades realizadas para ello (reuniones, encuestas, información en la web y en el Ayuntamiento), han servido entre otras cosas para recoger propuestas concretas de la población con anterioridad a la redacción definitiva del Plan, como la inclusión de Cases de Vidal como Unidad de Paisaje independiente antes indicada o la eliminación de la ordenación propuesta inicialmente para este núcleo (pasando a diferir su ordenación a un Plan consensuado con los vecinos), y constatar el rechazo mayoritario de los participantes al Sector S-4. 

13. Agradeciendo la información facilitada en la Alegación, se señala que los datos de superficie con cultivos de regadío provienen de publicaciones sobre el municipio, y aún es mayor en los datos del Instituto Valenciano de Estadística. Sin embargo, no se recogen en el plano EI-3-2 del Estudio de Impacto Ambiental sobre Usos del suelo, coincidiendo con lo indicado en la Alegación. En cualquier caso, es un dato que no afecta a la ordenación ni puede servir para justificar derechos hídricos para ningún uso, contrariamente a lo indicado en la Alegación. 

Para evitar malentendidos, se propone: 

• Eliminar la referencia a pozos de riego de las Memorias del Plan. 

14. Coincidiendo con lo indicado en la Alegación sobre los impactos paisajísticos y ambientales del Sector S-4, cabe señalar que éstos también se dan en otras áreas de expansión entorno al casco, aunque en diferente medida. No se justifica en la Alegación la afirmación de que sus costes serían “imposibles de asumir por la actual población local”. Por otra parte, el Plan establece que éstos sean íntegramente asumidos por el Sector como condición para su desarrollo. En cualquier caso, una de las condiciones establecidas en la legislación para la ordenación del territorio es procurar “políticas de consenso”. Dado que éste no se da para el Sector referido, a juzgar por lo expresado por la mayoría de los participantes en el desarrollo del Plan de Participación Pública y en estas alegaciones, se propone excluirlo del Plan General, sin impedir su desarrollo si así se aprobara posteriormente, previo un proceso específico de debate sobre el mismo con la suficiente información para conocer con detalle la propuesta y garantías de su viabilidad. 

Por todo ello se propone: 

• Eliminar el Sector S-4 del Plan General. 

15. El Sector S-4 se incluyó en el Plan a solicitud del Ayuntamiento, por considerarlo de interés general. No obstante, se remite a la propuesta del punto 14 anterior. 

16. Coincidiendo con lo indicado en la Alegación sobre los impactos ambientales del Sector S4, cabe señalar que éstos también se dan en otras áreas de expansión entorno al casco, y en el propio núcleo de Cases de Vidal, aunque en diferente medida. No obstante, este punto queda fuera de lugar si el Sector S-4 se elimina, como se ha propuesto. 

17. Conforme con la solicitud de no superar el límite de Suelo Urbanizable establecido en la legislación para evitar la aplicación de cuotas de sostenibilidad, tal y como se recoge en la propuesta A de Mejoras al documento planteadas en el Ayuntamiento tras el inicio de su exposición. 

18. La inclusión de buena parte del término en el LIC de “Els Alforins” se ha tenido en cuenta, entre otras cuestiones, para la protección agrícola de la zona de cultivos, por su valor en el paisaje y como sustento de la fauna protegida por el LIC y ZEPA propuestos, y para la Protección Forestal o Paisajística de los suelos forestales. 

19. No se justifica en la Alegación incompatibilidad entre el Plan y la propuesta de inclusión de buena parte del término en zona ZEPA. Si se refiere al Sector S-4, este punto queda fuera de lugar si el Sector S-4 se elimina, como se ha propuesto. 

20. Las citas del Estudio de Impacto Ambiental que se hacen en la Alegación son parciales, perdiendo en parte su sentido. En ningún apartado del Plan se dice que los factores socio-económicos obliguen a desarrollar el Sector S-4. 

21. Con independencia del cálculo de disponibilidad de agua bruta para riego del golf del Sector S-4 que incluye el Estudio de los Recursos Hídricos del Plan, es condición para su desarrollo “Utilizar exclusivamente aguas recicladas o pluviales para el riego de las instalaciones deportivas, zonas verdes y baldeo de calles del Sector” (Artículo 8.4.2.17 de sus NNUU), por lo que no cabe posibilidad legal con el presente Plan de que se desarrolle si no cuenta con aguas recicladas o pluviales suficientes para todo ello. En cualquier caso, este punto queda fuera de lugar si el Sector S-4 se elimina, como se ha propuesto. 

Conforme a lo señalado en la Alegación sobre la conservación de los otros usos necesarios de las aguas depuradas por la EDAR, se propone añadir el siguiente texto a este artículo: 

• Todo ello sin perjuicio de los otros usos necesarios de las aguas depuradas por la EDAR y previo informe favorable de su entidad gestora. 

22. En relación con el Estudio de los Recursos Hídricos del Plan, se recuerda que los datos sobre diferencias de población verano-invierno no influyen en la justificación de la suficiencia de recursos, sino únicamente penalizando las instalaciones para garantizar el manteniendo de un nivel de servicio adecuado, como se indica en la misma página que cita: 

Esta variabilidad no se tendrá en cuenta a la hora de estimar los recursos, pues no representa un incremento significativo de la demanda media anual del recurso hídrico ya que la población media anual no excede la registrada en el padrón y por tanto tampoco en la demanda total. Donde sí se tendrá que tener en cuenta es en el sistema de regulación y la red de distribución del recurso, las cuales deberán ser capaz de soportar los picos de población en la temporada estival, manteniendo un nivel de servicio adecuado. 

La estimación de 1400 habitantes como población estacional máxima se realiza en un Informe del Ayuntamiento adjunto al Estudio, realizado para un fin distinto al del Plan, y no tiene por qué coincidir con el de éste. 

Por tanto, ninguno de estos datos pone en entredicho la validez del Estudio. 

23. Como indica la Alegación, el Ayuntamiento deberá tramitar la concesión de agua para los usos previstos en el Plan, y es condición su obtención para la aprobación de su desarrollo. Todo ello es conforme al Plan y a su Estudio de los Recursos Hídricos. 

Respecto a las demandas finales: 

• Sobre la eliminación del ARZ-4, se remite a la propuesta del punto 14 anterior. 

• Los instrumentos que se solicitan se consideran recogidos en las Directrices definitorias de la estrategia de evolución urbana y ocupación del territorio del Plan. 

• Las parcelas afectadas (por el ARZ-4, se supone) volverían a la clasificación del Plan vigente, como se solicita, si se estima la propuesta del punto 14 anterior. 

-Alegación Tipo 2. 

Sobre la eliminación del Sector S-4, se remite a la propuesta del punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. Si se estima esta propuesta, se eliminaría también la zona verde colindante a Cases de Vidal y la rotonda. 

Conforme con la propuesta de eliminar el Plan de Reforma Interior para el núcleo de Cases de Vidal expresado en ésta y otras alegaciones, y suscrita por buena parte de sus vecinos. El objeto de ese Plan era dotarlo de las condiciones de calidad mínima de un Suelo Urbano, entre otras, garantizar unas mínimas condiciones de seguridad (como el acceso de vehículos de emergencia o mejorar la seguridad vial en la conexión con la carretera) y minimizar sus impactos (como impedir vertidos contaminantes al subsuelo mediante la realización de una red de saneamiento con depuración suficiente previa al vertido). Como estos objetivos se pueden también conseguir sin modificar la clasificación actual del núcleo, aplicando las condiciones establecidas para “Asentamientos rurales-históricos” en Suelo No Urbanizable (Art. 23 de la LSNU), y esta condición se asemeja más a lo solicitado en las alegaciones referidas, ya que es más acorde con la conservación de las condiciones actuales del núcleo y su protección por valores históricos demandada, se propone: 

• Eliminar la propuesta de Plan de Reforma Interior en Suelo Urbano (zona ACA-2) para el núcleo de Cases de Vidal, manteniendo su condición de Suelo No Urbanizable Común y delimitándolo como Asentamiento rural-histórico, lo que implica su inclusión en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos con la categoría de Bien de Relevancia Local (Art. 23 de la LSNU). 

-Alegación Tipo 3. 

1. a) Se coincide con la Alegación en el principio de que el interés general debe prevalecer en el Plan. La inclusión del Sector S-4 que se cita no contradice este principio, ya que se incluyó a solicitud del Ayuntamiento, por considerarlo de interés general, aunque fuera inicialmente propuesta de un promotor particular, como otras propuestas de particulares que también se incluyen por considerarlas conformes con el interés general. No obstante, se remite a la propuesta del punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

b) Sobre la información utilizada para la realización de los trabajos, se remite al apartado 9 del informe sobre la Alegación Tipo 1. Como se indica en él, se propone citar la publicación “La Comarca de la Vall d’Albaida”, porque ha servido especialmente para identificar y mejorar las protecciones de muchos de los elementos incluidos en los Catálogos del Plan, que de otra forma hubieran podido quedar sin medidas protectoras específicas. Éste se considera un fin acorde al desarrollo sostenible, ya que favorece que su conservación no se vea comprometida por las actuaciones que puedan desarrollarse. 

c) La grabación en video de reuniones de Participación Pública se propuso al inicio de la primera jornada, como posible ayuda para recoger con mayor detalle lo dicho, si bien no ha resultado necesaria ni dispone de ella el equipo redactor. Se propone que esta cuestión se aclare con el Ayuntamiento. 

2. a) Conforme con la solicitud de incluir Cases de Vidal en los Catálogos referidos, remitiendo a lo indicado al respecto en la propuesta del punto 11 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Para incluir cualquier otro elemento en los Catálogos del Plan, se deben justificar los valores singulares que lo motivan, pudiendo incluirse en cualquier momento, con independencia de su estado de tramitación, como se indica en el apartado 11 del informe sobre la Alegación Tipo 1. En cualquier caso, se agradece cualquier aportación que ayude a mejorar las protecciones del municipio. 

El Sector S-4 no supone la destrucción de Cases de Vidal, salvo que se considere destrucción la urbanización del Sector colindante. En cualquier caso, esta cuestión queda fuera de lugar si el Sector S-4 se elimina, como se ha propuesto en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

El Núcleo Histórico de Fontanars dels Alforins figura como elemento protegido en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

El Plan protege las Vías Pecuarias conforme a la información facilitada de su declaración por el Ministerio de Agricultura, y como tales se han recogido en los Planos y Memoria del PG, incluyéndolas en la Red primaria de dotaciones públicas e indicando su situación, anchura, longitud y categoría, y en la Zona de Protección de Infraestructuras (SNUPI). 

Se agradece cualquier aportación que ayude a mejorar la nomenclatura de elementos del término. 

b) Se coincide con la Alegación en el principio de que los valores medioambientales, que también cabe considerarlos de interés general, deben prevalecer en el Plan sobre los intereses económicos particulares, y en que se debe respetar la disciplina urbanística, especialmente en el suelo rústico y para proteger los valores culturales o ambientales. Sobre las protecciones del Plan en coherencia con la inclusión de buena parte del término en el LIC de “Els Alforins”, se remite al apartado 18 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

c) Se coincide con la Alegación en que es condición para la aprobación del desarrollo de cualquier Sector la concesión de agua para los usos previstos en él, como se indica en el apartado 23 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

d) Se coincide con la Alegación en propugnar un crecimiento sostenible y conforme al modelo de ciudad compacta establecido en la legislación. El Sector S-4 no se adapta a este modelo, lo que supone entre otras cosas un coste ambiental más elevado, como indica la Alegación. En cualquier caso, esta cuestión queda fuera de lugar si el Sector S-4 se elimina, como se ha propuesto en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Respecto a las demandas finales: 

• La retirada del Plan no se considera necesaria si se estima la propuesta del punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1, eliminando el Sector S-4, ya que el consenso parece mayoritario salvo en lo referente al mismo, como se expresó en las reuniones de Participación Pública, ni conveniente porque supondría un considerable retraso en la aprobación del Plan, teniendo que comenzar de nuevo su tramitación, continuando vigente mientras tanto el Plan actual (que no incluye la mayoría de las protecciones ambientales previstas en el presente, ni un Catálogo con 112 elementos singulares protegidos como éste, ni está adaptado a la cartografía ni a la normativa actual) lo que podría suponer un considerable perjuicio para el territorio. Ello no impide la realización de todas las mejoras al Plan que se consideren oportunas, como se ha indicado, antes y después de su aprobación. En cualquier caso, sí se considera conveniente una nueva Exposición al público del documento completo con las modificaciones introducidas por este Informe, si se estiman, como se indica en la conclusión final. 

• Conforme con la propuesta de elaborar una carta y guía de referencia del entorno paisajístico del municipio, por el especial valor de éste. También sería conveniente un documento de Estrategia de ordenación del territorio para el mismo, valorando también otros aspectos ambientales, culturales, sociales y económicos además del paisaje, que deberían guiar la planificación y gestión municipales. Se ofrece desde aquí toda la información de que se disponga que pueda resultar útil para ello, y se insta al Ayuntamiento a promoverlo. 

Dado el interés y conocimiento en la materia demostrado por el alegante, se propone mantenerlo informado de los trabajos relativos al Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, agradeciendo cualquier aportación que pueda ayudar a mejorar la conservación de los elementos de interés en el municipio, como las realizadas en la Alegación. 

-Alegación Tipo 4. 

Conforme con la solicitud de desclasificar el Sector S-4 como Suelo Urbanizable, por los motivos expuestos en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Se considera más conveniente mantener la clasificación del área como Suelo No Urbanizable Común, conforme a lo solicitado también en otras alegaciones adjuntas, por formar parte del área señalada como tal entorno al casco y al núcleo de Cases de Vidal, en lugar de incluirlo en la zona de Protección Agrícola como se solicita, aunque sí se mantiene con ello su uso agrícola actual. 

-Alegación Tipo 5. 

a) Los resultados de la Participación Pública fueron expuestos en la última jornada, y recogidos en la Memoria de este proceso que figura en el Plan. Sus propuestas se recogen mayoritariamente en el Plan, salvo la eliminación del Sector S-4 por decisión municipal, como también se expuso en dicha jornada. 

b) Conforme con la solicitud de desclasificar el Sector S-4 como Suelo Urbanizable, por los motivos expuestos en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

c) El núcleo de Cases de Vidal deberá cumplir las condiciones de vertido establecidas en la legislación y que recoge el Plan propuesto, para evitar la contaminación del subsuelo. Esta carencia no se utiliza como excusa para justificar el Sector S-4, contrariamente a lo indicado en la Alegación, sino más bien al contrario: la urbanización del Sector S-4 se condiciona a posibilitar la conexión del núcleo de Cases de Vidal a Estación Depuradora, aunque esta condición desaparece si se elimina el Sector S-4, como se ha propuesto. Si la solución propuesta en la Alegación cumple las condiciones anteriores, no hay problema en que se admita con el Plan. Para evitar cualquier tipo de duda el respecto, se propone: 

• Recoger en las normas aplicables al núcleo de Cases de Vidal la posibilidad de admitir un sistema de depuración colectiva propio, siempre que garantice el cumplimiento de las condiciones de vertido establecidas en la legislación y que recoge el Plan propuesto para evitar la contaminación del subsuelo, incluyendo también el tratamiento previo al vertido de las aguas pluviales. 

d) El núcleo de Cases de Vidal produce impactos ambientales como los descritos en los documentos del Plan. Las actuaciones propuestas para evitarlos (como impedir vertidos contaminantes al subsuelo mediante la conexión a una red de saneamiento con depuración suficiente y controlada previa al vertido, mejoras en la accesibilidad o en la imagen del núcleo) no tienen un impacto mayor que el que produce el núcleo. Más bien lo reducen. Si se refiere al impacto del Sector S-4 sobre él, esta cuestión queda fuera de lugar si éste se elimina, como se ha propuesto. En cualquier caso, las actuaciones en el núcleo de Cases de Vidal para minimizar sus impactos se adaptarán a lo establecido para Asentamientos rurales-históricos, conforme a la propuesta del informe sobre la Alegación Tipo 2, si así se aprueba. 

e) La aplicación de las normas de integración paisajística al Sector S-4 queda fuera de lugar si éste se elimina, como se ha propuesto. 

f) La sostenibilidad del Sector S-4 queda fuera de lugar si éste se elimina, como se ha propuesto. 

g) El consumo de agua del Sector S-4 queda fuera de lugar si éste se elimina, como se ha propuesto. 

h) Las consideraciones sobre el Sector S-4 quedan fuera de lugar si éste se elimina, como se ha propuesto. En cualquier caso, se aclara que la actuación propuesta no suponía necesariamente ninguna expropiación, y se preveían mecanismos de gestión para que no fuera necesaria. 

Respecto a las demandas finales: 

1. Se remite a la respuesta del punto a) anterior. 

2. En el Plan no se compara en ningún momento el impacto del núcleo de Cases de Vidal con el del Sector S-4 propuesto. 

3. Sobre el interés público de las actuaciones, se remite a lo indicado en este informe y en el punto 1 del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

4. La ubicación del Sector S-4 separada de la población se justificó por su destino a actividades que requieren mayores superficies de espacios libres que los deseables junto al casco, evitando agotar su área de crecimiento más próximo. 

5. No se justifica en la Alegación incompatibilidad del Sector S-4 con el LIC. Se recuerda que también están en el LIC el casco urbano de Fontanars dels Alforins, sus zonas de expansión y el núcleo de Cases de Vidal, sin que se haya cuestionado su compatibilidad con el LIC en la Alegación. 

En cualquier caso, todo ello queda fuera de lugar si el Sector S-4 se elimina, como se ha propuesto. 

-Alegación Tipo 7. 

Conforme con la solicitud de desclasificar el Sector S-4 como Suelo Urbanizable, por los motivos expuestos en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1, manteniendo con ello su uso agrícola actual como se solicita. 

-Alegación Tipo 8. 

Conforme con la solicitud de desclasificar el Sector S-4 como Suelo Urbanizable, por los motivos expuestos en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1, manteniendo con ello su uso agrícola actual como se solicita. 

-Alegación Tipo 9. 

1.1. Se remite a lo indicado al respecto en el punto 1.a del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

1.2. Se remite a lo indicado al respecto en el punto 1.c del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

1.3. Sobre la información del Plan, se remite a lo indicado al respecto en el punto 1 del informe sobre la Alegación Tipo 1. Si no se atendió alguna petición de información en el Ayuntamiento, deberá dirigirse a él. 

2.1. Se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.a del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

2.2. El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos incluye toda la información obtenida del Inventario General de la Dirección General de Patrimonio Artístico de la Conselleria de Cultura sobre Yacimientos arqueológicos. El Arqueólogo Josep Pascual Beneyto, co-autor en buena parte de esa información y de varias prospecciones en el municipio, está encargado de completar este apartado, habiendo solicitado para ello la autorización correspondiente a la Conselleria de Cultura. Cuando se aporte esta información, se añadirá al referido Catálogo. 

2.3. Se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.a del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

2.4. Se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.a del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

2.5. Se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.a del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

2.6. Se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.a del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

3.1. El Plan incluye al menos 3 calificaciones de protección directamente relacionadas con el paisaje: la Protección Forestal, la Paisajística propiamente dicha y la Agrícola. Además de estas zonas, se señalan valores ambientales o paisajísticos en el Núcleo Histórico y en numerosos elementos catalogados, que también se protegen. 

3.2. Aunque el Plan se inició con anterioridad al RPje, se ha adaptado a él y ha incorporado las conclusiones del proceso de Participación Pública, salvo en lo referente al mencionado Sector S-4 por decisión municipal. Se sigue buscado el consenso, y prueba de ello es que se propone suprimir este Sector del Plan principalmente por falta del consenso necesario, como se señala en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

4. Aunque en la normativa que se indica no se ha observado incompatibilidad con la propuesta del Sector S-4, se propone su eliminación por los motivos expuestos en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

5.1. En la propuesta del Plan expuesto, es condición para el desarrollo del Sector S-4 “Utilizar exclusivamente aguas recicladas o pluviales para el riego de las instalaciones deportivas, zonas verdes y baldeo de calles del Sector” (Artículo 8.4.2.17 de sus NNUU), por lo que no cabe posibilidad legal con el presente Plan de que se desarrolle si no cuenta con aguas recicladas o pluviales suficientes para todo ello. Si las de la EDAR de Fontanars dels Alforins no fueran suficientes, se tendría que completar con pluviales o depuradas de otras EDAR, pero nunca con aguas aptas para abastecimiento de la población. En cualquier caso, esta cuestión queda fuera de lugar si se elimina el Sector S-4, como se ha propuesto. 

5.2. En la propuesta del Plan expuesto, las obras para regar el golf no supondrían coste alguno para el Ayuntamiento, ya que la totalidad de las obras necesarias para el desarrollo del Sector irían a cargo de éste, como es preceptivo. En cualquier caso, esta cuestión queda fuera de lugar si se elimina el Sector S-4, como se ha propuesto. 

5.3. Si no se puede garantizar el abastecimiento de agua para los usos previstos en el Plan de una forma sostenible, sin comprometer la conservación del acuífero, no podrán aprobarse éstos. 

Para ello, el Ayuntamiento deberá obtener la concesión de agua necesaria conforme a la demanda prevista en el Estudio Hídrico, que no se ha puesto en duda en este aspecto. Por tanto, el abastecimiento de agua para los nuevos usos previstos solo podrá realizarse previa autorización del organismo competente para ello. Dada la escasez de este recurso, y conforme a los criterios al respecto en la legislación para un uso sostenible del agua, el Plan establece todas las medidas viables conocidas que pueden contribuir a ello dados los usos previstos, especialmente para ahorro en el consumo y fomento de la reutilización para usos no potables. En cualquier caso, incluso para el abastecimiento actual a la población es necesario contar con alternativas al pozo del que se viene suministrando, conforme explica el Estudio de los Recursos Hídricos, y no se observa en la Alegación ninguna que mejore la que está gestionando el Ayuntamiento. 

5.4. Se remite a lo indicado al respecto en el punto anterior. 

6. Se remite a lo indicado al respecto en los puntos 2.a y 2.d del informe sobre la Alegación Tipo 3, añadiendo que el Plan establece una amplia área de Protección Agrícola (de 3.534 Ha) que en el Plan anterior no existía, lo que favorece la conservación de este uso, como se solicita. 

Respecto a la solicitud final: 

• La retirada del Plan no se considera necesaria si se estima la propuesta del punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1, eliminando el Sector S-4, ya que el consenso parece mayoritario salvo en lo referente al mismo, como se expresó en las reuniones de Participación Pública, ni conveniente porque supondría un considerable retraso en la aprobación del Plan, teniendo que comenzar de nuevo su tramitación, continuando vigente mientras tanto el Plan actual (que no incluye la mayoría de las protecciones ambientales previstas en el presente, ni un Catálogo con 112 elementos singulares protegidos como éste, ni está adaptado a la cartografía ni a la normativa actual) lo que podría suponer un considerable perjuicio para el territorio. Ello no impide la realización de todas las mejoras al Plan que se consideren oportunas, como se ha indicado. 

-Alegación Tipo 10. 

Sobre el punto 1 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 5.1 del informe sobre la Alegación Tipo 9, aclarando que el Plan expuesto no contempla ninguna actuación para abastecer de agua bruta al golf con cargo al municipio, ya que todas irían con cargo al Sector que incluye ese golf. En cualquier caso, esta cuestión queda fuera de lugar si se elimina el Sector S-4, como se ha propuesto. 

Sobre los puntos 2 a 4 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 5.3 del informe sobre la Alegación Tipo 9, coincidiendo con los criterios sobre uso sostenible del agua. 

Sobre los puntos 5 a 9 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 5 del informe sobre la Alegación Tipo 5, coincidiendo con los criterios sobre conservación del medio natural. 

Sobre los puntos 10 a 13 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.d del informe sobre la Alegación Tipo 3, coincidiendo con los criterios sobre desarrollo sostenible. 

Sobre el punto 14 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.a del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

El punto 15 de la Alegación reconoce que el Plan incluye los resultados de la Participación Pública, con lo que se coincide. 

Sobre los puntos 16 a 18 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.d del informe sobre la Alegación Tipo 3, coincidiendo con los criterios sobre desarrollo sostenible. 

Sobre los puntos 19 a 22 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 1.a del informe sobre la Alegación Tipo 3, coincidiendo con los criterios sobre preponderancia del interés general sobre el particular. 

Sobre el punto 23 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 2.d del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

Sobre el punto 24 de la Alegación, se remite a lo indicado al respecto en el punto 17 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Respecto a la solicitud final, se remite a lo indicado al respecto en las demandas finales del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

-Alegación Tipo 11. 

Sobre la eliminación del Sector S-4, se remite a la propuesta del punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. No obstante, se considera conveniente aclarar los siguientes puntos: 

-Cases de Vidal no forma parte del Sector S-4 propuesto, sino que es un área de reparto independiente, por lo que ningún coste del Sector S-4 puede ir a cargo de Cases de Vidal. 

Más bien el Plan expuesto propone lo contrario, que costes de urbanización de Cases de Vidal vayan a cargo del Sector S-4. esta cuestión queda fuera de lugar si se elimina el Sector S-4, como se ha propuesto. 

-El Sector S-4 no es un “PAI encubierto”. Como bien dice la Alegación, los PAI “tienen otros mecanismos”. Son instrumentos de gestión, y el Plan General es de ordenación. 

-Alegación Tipo 12. 

Se remite al informe sobre la Alegación Tipo 2, que incluye propuesta de eliminación del Sector S-4 conforme al punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

-Alegación Tipo 13. 

Se remite a lo indicado al respecto en la Alegación Tipo 10, ya que todos sus argumentos están también incluidos en ella. 

-Alegación Tipo 15. 

Conforme con la solicitud de desclasificar el Sector S-4 como Suelo Urbanizable, remitiendo al punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

No se considera la propuesta de incluirlo en la zona de Protección Agrícola, por formar parte del área señalada como Suelo No Urbanizable Común entorno al casco y al núcleo de Cases de Vidal, y presentar características similares a él (aunque sí se mantiene con ello su uso agrícola actual), ni en la de Protección Paisajística, porque se ha reservado en el Plan para las pequeñas arboledas y suelos forestales en la zona central del valle, fuera de la zona de protección forestal de las sierras, condiciones que no se dan en los viñedos que ocupan actualmente el área. 

-Alegación Tipo 16. 

Se remite a lo indicado al respecto en la Alegación Tipo 10, ya que todos sus argumentos están también incluidos en ella. 

-Alegación Tipo 17. 

Conforme con la solicitud de desclasificar el Sector S-4 como Suelo Urbanizable y mantener su clasificación del Plan vigente, remitiendo a lo indicado al respecto en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Conforme con la solicitud de considerar las peculiaridades de Cases de Vidal como “núcleo tradicional asentado en el medio rural” (Art. 12.3 de la LS 8/2007, sustituido por la LS 2/2008, de 20 de junio). Aunque ello no sería incompatible con la propuesta del Plan, las peculiaridades de Cases de Vidal que se citan en ésta y otras alegaciones de vecinos del núcleo (su carácter histórico, sus cualidades paisajísticas y culturales tradicionales, su estabilidad como asentamiento y las condiciones particulares de su urbanización, que no la hacen asimilable a la de un área urbana) se considera que se ajustan más a las condiciones que establece la Ley del Suelo No Urbanizable para “Asentamientos rurales-históricos”, que exigen un tratamiento de su desarrollo distinto del propio de los suelos urbanos o urbanizables, como se explica en el informe sobre la Alegación Tipo 2. Por todo ello, se propone eliminar la propuesta de Plan de Reforma Interior en Suelo Urbano (zona ACA-2) para el núcleo de Cases de Vidal, manteniendo su condición de Suelo No Urbanizable Común y delimitándolo como Asentamiento rural-histórico, lo que implica su inclusión en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos con la categoría de Bien de Relevancia Local (Art. 23 de la LSNU), como recoge el informe sobre la Alegación Tipo 2. 

Conforme con la solicitud de admitir para este núcleo un sistema de depuración colectiva propio, siempre que garantice el cumplimiento de las condiciones de vertido establecidas en la legislación y que recoge el Plan propuesto para evitar la contaminación del subsuelo, incluyendo también el tratamiento previo al vertido de las aguas pluviales. Por ello se propone establecer esta condición en las normas aplicables a este núcleo, como recoge el punto c) del informe sobre la Alegación Tipo 5. 

Se considera conveniente aclarar los siguientes puntos de la Alegación, aunque puedan quedar fuera de lugar si se estiman las propuestas anteriores: 

-Las deficiencias de urbanización y dotaciones en el núcleo de Cases de Vidal que se señalan en el Plan no se utilizan como excusa para proponer el Sector S-4, porque su objeto no es resolverlas. 

-La propuesta de Plan de Reforma Interior para el núcleo de Cases de Vidal es independiente del Sector S-4. En cambio el Sector S-4 sí está condicionado a la urbanización previa o simultánea del área de “Cases de Vidal”. 

-La Disposición Transitoria 4ª de la LS 8/2007 (sustituida por la LS 2/2008, de 20 de junio) no dice que un incremento de suelo urbanizable superior al 20% supere los criterios de sostenibilidad, sino que obligaría a la Revisión del Plan General, que es el objeto del documento expuesto. 

-Se dice que las aguas a depurar del núcleo de Cases de Vidal van a una fosa séptica que no ha planteado hasta el momento ningún problema. Convendría aclarar si están conectadas a esta fosa todas las edificaciones del núcleo, si recoge todos los vertidos que se producen en él, y qué controles sanitarios y limpiezas periódicas se realizan en ella, para garantizar que realmente no plantea ningún problema. 

-Alegación Tipo 18. 

Se coincide con la Alegación en propugnar un crecimiento sostenible y conforme al modelo de ciudad compacta establecido en la legislación, remitiendo a lo indicado al respecto en el punto 2.d) del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

Conforme con la solicitud de catalogar y proteger Cases de Vidal, remitiendo a lo indicado al respecto en el punto 11 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Se coincide con la Alegación en el principio de que el interés general debe prevalecer en el Plan, remitiendo a lo indicado al respecto en el punto 1.a) del informe sobre la Alegación Tipo 3. 

Respecto al consumo de Recursos Hídricos, se remite a lo indicado al respecto en el punto 5.3 del informe sobre la Alegación Tipo 9. 

Respecto a la compatibilidad del Sector S-4 con el LIC y la ZEPA, esta cuestión queda fuera de lugar si se estima la propuesta de eliminarlo, conforme al punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Respecto a las demandas finales, se remite a lo indicado al respecto en el informe sobre la Alegación Tipo 1, ya que coinciden con él. 

-Alegación Tipo 19. 

Conforme con la solicitud de eliminar el Sector S-4, remitiendo a lo indicado al respecto en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Conforme con la solicitud de eliminar el ARU-6 (Cases de Vidal), remitiendo a lo indicado al respecto en el informe sobre la Alegación Tipo 2. 

-Alegación Tipo 20. 

Conforme con la solicitud de eliminar el Sector S-4, remitiendo a lo indicado al respecto en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Conforme con la solicitud de eliminar el Plan de Reforma Interior para el núcleo de Cases de Vidal, remitiendo a lo indicado al respecto en el informe sobre la Alegación Tipo 2. 

No se entra en el detalle de los argumentos que justifican las solicitudes anteriores, dado que con estas propuestas se eliminan las causas que los generan, si bien se remite a los informes sobre las Alegaciones anteriores para evitar repetición, dado que los argumentos de esta Alegación también se repiten en muchas de ellas. 

Conforme con la solicitud de señalar la protección que el Plan establece de forma genérica a todos los pozos conocidos en el término, al sito en su propiedad, si bien se aclara que el Plan no dice que no se pueda hacer ninguna actuación en un entorno de ellos de 100 m, sino las susceptibles de contaminar las aguas subterráneas. Por todo ello, se propone: 

• Señalara el pozo referido en la ZONA DE PROTECCIÓN DE POZOS Y FUENTES (SNUPP). Para evitar errores, se le solicita al alegante que aporte plano de su situación exacta o coordenadas geográficas. 

-Alegación Tipo 21. 

La documentación del Plan General de Ontinyent (cuya Información Pública se produjo en 2002 y su aprobación definitiva en 2006) no se considera comparable a la del presente por tratarse de un Plan no tramitado en base a la LUV, ni al ROGTU, ni al RPje, ni a la LEA, ni a determinados criterios más recientes de la administración que han multiplicado los estudios complementarios y obligado a un trabajo mucho más laborioso y extenso, y también más complejo por la novedad de todas estas normas (como ha reconocido repetidas veces la propia administración), para completar la documentación del Plan. Estos Estudios complementarios a veces resultan reiterativos por analizar aspectos comunes, pero debe ser así porque cada uno debe estar completo para poder ser informado por la administración correspondiente. Especialmente reiterativo resulta el Estudio de Impacto Ambiental y el Informe de Sostenibilidad Ambiental. El primero se requería cuando se iniciaron los trabajos y se aprobó el Concierto, y el segundo a partir de la LEA (2006). Cuando la Comunidad Valenciana adapte su normativa a la LEA, posiblemente el segundo documento absorba completamente al primero, como parece lógico. Dado que el Plan de Fontanars dels Alforins se está tramitando en esta fase de transición, se ha considerado más conveniente redactar los dos documentos, cumpliendo ambas posibilidades de tramitación. 

Como bien indica la Alegación, las fichas de yacimientos arqueológicos del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos en el documento expuesto al público se limitan al contenido al respecto del Inventario General de la Dirección General de Patrimonio Artístico de la Consellería de Cultura, fuente que cita el propio documento en su inicio. Se ha traducido al castellano por coherencia con el resto del documento. No así la denominación de los elementos, que se ha preferido mantener la valenciana también por coherencia con el resto del documento y para facilitar su identificación y referencia al Inventario General de la Dirección General de Patrimonio Artístico de la Conselleria de Cultura. 

El Arqueólogo Josep Pascual Beneyto, co-autor en buena parte de esa información junto con el alegante, es el encargado de completar este apartado, habiendo solicitado para ello la autorización correspondiente a la Consellería de Cultura. Cuando se aporte esta información, se añadirá al referido Catálogo. Su incorporación al equipo redactor se produjo apenas fue contratada la redacción de estos trabajos. El plazo de caducidad del Concierto impuesto por una modificación del ROGTU obligó a presentar el Plan para evitar tener que comenzar de nuevo su tramitación, como se explicó en las reuniones de Participación Pública. En consecuencia, el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos únicamente incluye la información referida, en tanto sea completada por el citado técnico conforme a las condiciones que establezca la Consellería de Cultura para su aprobación. 

Conforme con la solicitud de citar a los autores y fechas de las fichas de yacimientos arqueológicos del Inventario General de la Dirección General de Patrimonio Artístico de la Consellería de Cultura en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, al igual que ya se hacía en las fichas de elementos etnológicos protegidos. 

Esta información debe figurar en los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos para facilitar su protección, y en buena parte era ya pública. Cierto es que también facilita su expoliación si se quiere hacer un mal uso de ella, pero el riesgo se considera mayor si no se señalan y protegen debidamente, dado que quedarían expuestos a la destrucción por cualquier actuación, por falta de conocimiento de su existencia y de sus valores por la administración que debe vigilar para su conservación. Este riesgo también se da para los demás elementos protegidos (y no solo los yacimientos arqueológicos, aunque su fragilidad suele ser mayor). Por otra parte, toda la información del Plan (y, por tanto, de su Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos) debe ser pública desde el comienzo de los trabajos, aplicando los principios de Participación Pública en el mismo de la legislación actual. Prueba de que esta información mejora su protección es que la exposición pública del Catálogo referido ya permite aplicar sus medidas protectoras a los elementos señalados en él, cuando antes se encontraban en su mayoría sin ninguna protección específica. En cualquier caso, se somete a lo que establezca al respecto el arqueólogo responsable de los trabajos en esta materia para el Plan, como indica la Alegación. 

Se agradece la información aportada de yacimientos no incluidos en el Catálogo y las correcciones a los incluidos. Todo ello se pone en conocimiento del arqueólogo responsable de los trabajos para comprobarlo y corregir de inmediato los documentos si procede. 

Conforme con la solicitud de adaptar la normativa sobre yacimientos arqueológicos a los valores a proteger. Para ello se requiere completar los trabajos referidos por el arqueólogo responsable, por lo que esta corrección se deberá realizar en cuanto se cuente con la información necesaria para ello, que necesariamente deberá ser antes de su aprobación definitiva. 

Conforme con la propuesta de elevar a la categoría de Bien de Relevancia Local los yacimientos arqueológicos señalados u otros más, si así lo consideran el arqueólogo responsable de completar los trabajos y la Conselleria de Cultura. 

Conforme con la propuesta de incluir los elementos etnológicos señalados en la Alegación. 

Únicamente aclarar que, como se explica en el punto 11 del informe sobre la Alegación Tipo 1, buena parte de las construcciones protegidas como Patrimonio arquitectónico (con un total de 66) incluyen también elementos de interés etnológicos, como algunos de los señalados en la Alegación, completando las protecciones de éstos. 

La aclaración de que la protección de pozos es independiente de su protección cultural es acorde al Plan expuesto. 

Conforme con la propuesta de elevar a la categoría de Bien de Relevancia Local los elementos etnológicos señalados u otros más, si así lo consideran el equipo redactor y la Conselleria de Cultura. 

La coincidencia de los elementos etnológicos C.5 - C.7 y C.3 - C.12 ya se había advertido, pero no se había corregido para ajustarse a lo señalado Inventario General de la Dirección General de Patrimonio Artístico de la Conselleria de Cultura. Conforme con la Alegación, se propone refundir la información de estos elementos en una sola ficha, al tratarse de un mismo elemento. 

Conforme con la propuesta de incrementar el nivel de información de las construcciones protegidas como Patrimonio arquitectónico, lo que se procurará hacer paralelamente a la ampliación de la información sobre yacimientos arqueológicos señalada. Únicamente se señala la dificultad para obtener datos de interiores, como solicita la Alegación, por tratarse de edificaciones privadas en la mayoría de los casos. 

Conforme con la propuesta de elevar a la categoría de Bien de Relevancia Local las construcciones protegidas como Patrimonio arquitectónico señaladas u otras más, si así lo consideran el equipo redactor y la Conselleria de Cultura. 

Conforme con la propuesta de señalar como zona de vigilancia arqueológica el área entorno al núcleo primitivo de la población, previa propuesta del arqueólogo responsable de completar los trabajos y su aprobación por la Consellería de Cultura, no limitándolo al entorno de la Torre de Fontanars (E.2 Casa en Plaza Verge del Rosari nº 6 y 7 y adyacentes), como señala la Alegación. 

Conforme con la propuesta de incluir las construcciones señaladas en la Alegación como Patrimonio arquitectónico protegido. Para ello se requerirá toda la información identificativa y justificativa de su protección de que se disponga. 

Respecto a las cuevas, se remite a lo indicado al respecto en el punto 10 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Respecto a los elementos señalados en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos como no localizados (Caseta mora y Els Fossinos), se agradece la información facilitada, procurando incluirla en el referido documento para su protección. 

Respecto a los caminos municipales, se remite a lo indicado al respecto en el punto 10 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Conforme con la solicitud de eliminar el Sector S-4, remitiendo a lo indicado al respecto en el punto 14 del informe sobre la Alegación Tipo 1. 

Dado el interés y conocimiento en la materia demostrado por el alegante, se propone mantenerlo informado de los trabajos relativos al Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, agradeciendo cualquier aportación que pueda ayudar a mejorar la conservación de los elementos de interés en el municipio, como las realizadas en la Alegación. 

INFORMES RECIBIDOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES 

-Área de Comercio de la Conselleria de Industria, Comercio y Turismo. 

Conforme a lo solicitado, se propone: 

• Definir un apartado específico de uso comercial minorista dentro de la denominación 

Terciario 1 (Art 5.2.4.2.a de las NNUU). 

-Área de Infraestructuras de la Conselleria de Educación. 

Conforme a lo solicitado, se propone: 

• Ampliar la parcela actual del Colegio hasta 11.000 m2s, calificándola exclusivamente como equipamiento de uso Educativo (PED). Ello supone eliminar la compatibilidad del uso Recreativo señalado en el documento expuesto para esta superficie. 

• Reservar una parcela de 10.000 m2s como equipamiento de uso Educativo (PED) con destino a la implantación de un instituto, en la manzana dotacional múltiple junto al Colegio. 

Estas superficies se deberán adaptar a las que resulten del suelo finalmente clasificado como urbanizable, tras las modificaciones propuestas. 

Los parámetros de la edificación para Equipamientos de uso Educativo vienen señalados en el Art. 10.2.2.2 de las NNUU, conforme a lo indicado al respecto en el citado Informe. 

-Ayuntamiento de Campo de Mirra. 

Conforme a lo solicitado, se propone: 

• Sustituir la calificación del suelo indicada en el plano OE-4 para la franja fronteriza en término municipal de Campo de Mirra (No Urbanizable no protegido, que corresponde a la indicada en la Cartografía temática de la Generalitat), por la de No Urbanizable de Protección Especial Ecológica y Paisajística, tal y como certifica el Ayuntamiento de Campo de Mirra. 

- Mejoras al documento planteadas en el Ayuntamiento tras el inicio de su exposición: 

A. Afectando a todo el documento: 

Reducir el Suelo Urbanizable al límite establecido en la legislación para evitar la aplicación de cuotas de sostenibilidad (Título III del Libro I del ROGTU). 

Para evitar que esta limitación impida un crecimiento ordenado de la población a medio o largo plazo y conforme a las necesidades futuras, se propone mantener los suelos urbanizables desclasificados entorno al casco como No Urbanizables de reserva para los usos previstos en el documento expuesto. Los Estudios complementarios del Plan se readaptarán al crecimiento previsto en el Plan que finalmente se proponga, manteniendo el análisis para el crecimiento del documento expuesto, facilitando su desarrollo si llegara el caso con las debidas previsiones de servicios y dotaciones. 

B. En el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos: 

Ampliarlo y corregirlo con los nuevos elementos e informaciones obtenidas sobre ellos, adaptando su nivel de protección a los valores que se justifican en él. 

C. En el Catálogo de Paisaje. 

Adaptar a las condiciones actuales lo señalado en las Fichas de algunos de los elementos protegidos, y adaptar sus denominaciones a las del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

D. En los Planos de Ordenación. 

Corregir la delimitación de la Zona Verde en el Yacimiento arqueológico Camí dels Bordellerts o L’Almàssera, para facilitar su conservación. Ello motiva desviar ligeramente el vial perimetral al casco en este punto, incrementando ligeramente el Suelo Urbano y Urbanizable propuesto. 

Corregir ligeramente la alineación de la manzana entre c/ País Valencià, del Molí y de les Escoles, conforme al Plan vigente. 

Señalar como fuera de ordenación la parte de una nave en c/ País Valencià no ajustada a la alineación oficial. 

Mantener como Suelo Urbano una parcela en la zona industrial, que se propuso pasar a urbanizable, por haber solicitado su titular licencia para edificar en ella con anterioridad a la exposición del nuevo Plan, adaptándola a las alineaciones y condiciones de urbanización propuestas. 

Corregir los usos del suelo en una manzana situada en la c/ Jaume I, conforme a la desafectación del dominio público aprobada por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de 29-11-2002, e incluir referencia a este documento en la Memoria sobre planeamiento vigente. 

El resto de documentos se adaptarán a las modificaciones aquí señaladas. 

Se considera que el conjunto de las modificaciones propuestas supone cambios sustanciales del documento expuesto, por lo que se estima conveniente su nueva Exposición al público, además de por las posibles obligaciones legales para ello. 

En Fontanars dels Alforins, a 6 de marzo de 2009. 

Fdo.: JOSÉ LUIS CALABUIG ORTUÑO 

a r q u i t e c t o” 


SEGUNDO: Ordenar al equipo redactor del PGOU de Fontanars dels Alforins que proceda a la elaboración de un Texto Refundido del PGOU que recoja las modificaciones introducidas tras la aprobación del informe sobre alegaciones.”

Y para que conste, a los efectos procedentes, y a reserva de lo dispuesto en el Art. 206 del RD 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, que visa con su sello y firma en Fontanars dels Alforins, a veintisiete de marzo de dos mil nueve.

Vº Bº


        El Alcalde,





    La Secretaria,

